
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
 

ESTADO  

 

 

AUTO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO DE HOY VIERNES 24 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

ESTADO CIVIL Nº 078 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FIJACIÓN: SEPTIEMBRE 24 DE 2021 A LAS 7:00 A.M. 
SE DESFIJA: SEPTIEMBRE 24 DE 2021 A LAS 4:00 P.M                                                                                                                                                                                                                                                                           

RADICACIÓN PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO CUADERN
O 

 
2018-00047-00 

 
2018-00048-00 

 
2018-00084-00 

 
2018-00085-00 

 
2020-00017-00 

 
2021-0012-00 

 
2021-00028-00 

 
2021-00031-00 

 
2021-00066-00 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

 
Ejec. Para la Efec. de la Garantía Real 

 
Amparo de Pobreza 

   
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

 
Sucesión Intestada 

 

 
Francy Elena Piedrahita Velásquez 

 
Banco Davivienda 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Agrario de Colombia S.A. 

 
Banco Davivienda S.A. 

 
Solicita: Faensy Yohana Cardona y otro 

 
Valores y Finanzas Corporativas S.A.S. 

 
Banco de Occidente 

 
María Fernelly Villanueva González y otros 

 
Luz Edy Idarraga Arrubla 

 
Milton Fabián Baena Muñoz 

 
María Yolanda Holguín de Castaño 

 
María Yolanda Holguín de Castaño y otra  

 
Rosa Luz Naranjo Orozco 

 
 
 

----------------------------------- 
 

Jaime Perea Rojas 
 

Causante: Luis Alfonso Villamil Rojas 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Septiembre/23/2021 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Uno 

 
Único 

 
Único 

 
Uno 

 
Uno 

 
Único  


